
  | 

  

    
  

  
  
  
  

      
  
  

  

  
  
                
  

      
      
  

  
  
    
  

  

A Es 
COSEIDELA 
JUDICATURA q. 

Factura: 002-002-000046688 20181701014P01066 

NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

_— — 2. o __— 
. Escritura N* [20181701014P01086 3] 

: E ACTO O CONTRATO: 
- REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

¿g FECHA DE OTORGAMIENTO: fa? DE MARZO DEL 2018, (16:03) f 

OTORGANTES _] 
OTÓRGADO POR Jl 

Ti Documento de No. Persona Nombres/Razón social Intervintnste Identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que Ja representa 
n L 

Juridica [HOTEL SANTA MARIA CIALTDA |RESRESENTAD [po «| prso0azr820 [ECUATOIA [EA o 

L . 
A FAVOR DE 

. Persona Nombres/Razón social Tipo Documento de ieonbficació Nacionalidad Calidad Persona que representa |] 5 Interviniente Idantidad > que represa l 

. UBICACIÓN 

Provincia Cantón 3 Parroqula 

1 ES PICHINCHA ¡QUITO BENALCAZAR ll 

! , 

¡DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: J 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
o INDETERMINADA ! | 

      

N 1O(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

    

24
,1
 

le
 

A
 

N*
 
T
R
A
M
I
T
E
;
 

28
34
8-
00
41
-1
8 

02
/1
0/
18
 

Es
cr
it
ur
a 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

hb 

 



DE. ALEX BARRERA ESPÍN 
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DR. ALEX BARRERA ESPÍN. 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy, MARTES 

VEINTE Y SIETE (27) DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO, 

ante mí, Doctor ALEX BARRERA ESPÍN, Notario Décimo 

Cuarto del cantón Quito, comparece a la celebración de 

la presente Escritura Pública de Reactivación de la 

Compañía HOTEL SANTA MARÍA CÍA. LTDA EN LIQUIDACIÓN, 

libre y voluntariamente; la señora Mónica Jeannette 

Vásquez Ramón, en su calidad de Gerente Administrativo 

y por tanto representante legal de la Compañía HOTEL 

SANTA MARÍA CÍA. LIDA EN LIQUIDACIÓN según consta del 

nombramiento que adjunto al presente, domiciliada en 

esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano provincia 

de Pichincha en la calle Inglaterra N treinta y dos 

guión veintiséis (N32-26), Intersección Avenida Mariana 

de Jesús. Teléfono cero nueve nueve nueve cuatro seis 

uno ocho cinco tres (0999461853), correo electrónico: 

monica ecuatorianafhotmail.com. La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, hábil y capaz 

en derecho para contratar y contraer obligaciones; a 

quien de conocer doy fe por haberme exhibido su 

dócumentoó de identidad, mismá que áutoriza y solicita 

el certificado único digital de datos de identidad de 

la Dirección General Del Registro Civil, Identificación 

Y Cedulación para ser agregado al presente instrumento, 

   

   

 



  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

conforme el artículo setenta y cinco (art. 75) de la 

  

LOGIDC, advertida que fue por mí el Notario de los 

efectos y resultadas de esta escritura, así como 

examinada que fue en forma aislada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción; y, me pide 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta que 

transcribo a continuación: “Señor Notario: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de reactivación de compañía contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. -— 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura la 

señora Mónica Jeannette Vásquez Ramón con cedula de 

ciudadanía número cero siete cero dos cero dos nueve 

seis cinco guión tres (070202965-3) en su Calidad de 

Gerente Administrativo y por tanto representante legal 

de la Compañía HOTEL SANTA MARÍA CÍA. LTDA EN 

LIQUIDACIÓN según consta del nombramiento que adjunto 

al presente. La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

hábil en derecho para contratar y  Obligarse, 

domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano provincia de Pichincha en la calle 

Inglaterra N treinta y dos guión veintiséis (N32-26), 

Intersección Avenida Mariana de Jesús. SEGUNDA : 

ANTECEDENTES. a) Mediante escritura pública celebrada 

el veintisiete (27) de septiembre de mil novecientos 

sesenta y ocho (1968) ante el Notario de este cantón 

  

 



  

  

  

   
DA. ALEX BARRERA ESPÍN. 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

  

  

    

  

Quito doctor Mario Zambrano Saá, aprobado por 

Juez Octavo de lo Civil de Pichincha el tres (03) 

   octubre del mismo año, inscrita en el Registro 

Mercantil el dieciséis (16) de marzo de mil novecientos 

setenta (1970), se constituyó la Sociedad Moteles 

Santa María Cía. Ltda. b) Mediante escritura pública 

celebrada el veintitrés (23) de octubre de mil 

novecientos setenta (1970) ante el Notario de este 

Cantón, doctor Mario Zambrano Saa, se procedió al 

aumento de capital, inclusión de socio, inscrita el 

diecinueve (19) de enero de mil novecientos setenta y 

uno (1971) en el Registro Mercantil. «c) Mediante 

escritura pública celebrada el dos (02) de septiembre 

de mil novecientos setenta y cuatro (1974) ante el 

Notario de este Cantón, doctor Mario Zambrano Saa, se 

procedió al aumento de capital, inclusión de socios, 

reformas de estatutos, cesión de aportaciones y cambio 

de razón social, inscrita el veintisiete (27) de 

septiembre de mil novecientos setenta y cuatro (1974). 

d) Mediante escritura pública celebrada el veintidós 

(22) de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro 

(1994) ante el Notario Décimo Segundo de este Cantón, 

se realizó reformas de estatutos, plazo de duración, 

inscrita el trece (13) de diciembre de mil novecientos 

noventa y cuatro (1994). e) Mediante escritura pública, 

celebrada el veintiséis (26) de septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro (1994) ante el Notario 

Décimo Cuarto del cantón, “se realizó cesión y 
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DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

participaciones, inscrita el veinticinco (25) de 

  

octubre de dos mil (2000). £) Mediante escritura 

celebrada el once (11) de junio de dos mil uno (2001), 

ante el Notario Décimo Cuarto, se realizó el aumento de 

capital de HOTEL SANTA MARÍA CÍA. LTDA, inscrita en el 

Registro Mercantil el veintiséis (26) de octubre de 

dos mil uno (2001). g) Mediante escritura pública 

celebrado el veintiséis (26) de septiembre de dos mil 

siete (2007) ante el Notario Décimo Cuarto, doctor 

Alfonso Freire Zapata, se realizó la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, que equivalen al cien por 

ciento del capital social de la compañía HOTEL SANTA 

MARÍA CÍA. LTDA, otorgado por CECILIA DE JESUS PAZMIÑO 

CEVALLOS y otros, a favor de ALEX CABRIEL MATUTE 

VASQUEZ y ANDRE PATRICIO MATUTE VASQUEZ, representado 

por su madre TERESA PATRICIA VASQUEZ RAMON, inscrita en 

el Registro Mercantil el veintinueve (29) de octubre de 

dos mil siete (2007). h) Mediante Resolución número SC. 

IJDJDL.Q. doce tres dos cuatro seis (SC.IJDUDL.Q.12. 

3246) de veintisiete (27) de junio de dos mil doce 

(2012) se declararon en disolución por inactividad 

varias compañías entre las cuales consta HOTEL SANTA 

MARÍA CÍA. LTDA EN LIQUIDACIÓN, por estar incursa en 

la causal de disolución prevista en el inciso tercero 

del Artículo trescientos sesenta (360) de la Ley de 

Compañías. i) La Junta General Extraordinaria Universal 

de socios reunida el veintiseis (26) de marzo de dos 

mil dieciocho (2018), a las quince horas treinta 

 



  

  

     
    

  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN | = 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO/> SOS 

minutos  (15h30) resolvió aprobar y  autorizarjf/.. . UA 
= NOTO 14 
nta 

: EOS 

  

o 
z 

unanimidad la reactivación de la compañía “HOTEL Z 

  

     

    

MARÍA COMPAÑÍA LIMITADA EN LIQUIDACIÓN”, conforme 

desprende del acta adjunta. TERCERA: REACTIVACIÓN. - 

En virtud de los antecedentes expuestos, en Calidad de 

representante legal y en cumplimiento de lo resuelto 

por la Junta General Extraordinaria de Socios reunida 

el veintiséis (26) de marzo de dos mil dieciocho 

(2018), a las quince horas treinta (15h30), solicito la 

reactivación de la compañía “HOTEL SANTA MARÍA COMPAÑÍA 

LIMITADA EN LIQUIDACIÓN” toda vez que se ha superado la 

causal por la que la compañía entró en disolución por 

inactividad. En mi calidad de representante legal de 

la compañía “HOTEL SANTA MARÍA COMPAÑÍA LIMITADA EN 

LIQUIDACIÓN” declaro bajo juramento, que no mantiene 

contratos pendientes con el Estado. Usted señor 

Notario, se servirá insertar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento.” 

HASTA AQUÍ. LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por el 

Abogado Mauricio Villares V., bajo registro profesional 

doce mil ciento veintisiete del Colegio de Agogados de 

Pichincha; la misma que con las enmiendas, correcciones 

y rectificaciones hechas por las partes y autorizadas 

por mí, el Notario, queda elevada a Escritura Pública 

con todo su valor legal.- En este acto se cumplieron 

con los mandatos y preceptos legales del caso; y, leída 

que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el 

 



  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

Notario, se afixma y ratifica en su total contenido, y 

  

  

para constancia firma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, 

DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

ais 
MÓNICA JEANNETTE VÁSQUEZ RAMÓN 

  

  

COMPAÑÍA HOTEL SANTA MARÍA CÍA. LTDA EN LIQUIDACIÓN 

c.c. Obozoatbs- A 

  

    NOTAR CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

 



  

ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0702029653 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ RAMON MONICA JEANNETTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON 

  

I¡MATRIZ/ 

Vos, Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

  

    
  

| Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  o Estado Civil: CASADO , 

Cónyuge: VASQUEZ GARZON CARLOS LEONARDO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIEMBRE DE 1983 

Nombres del padre: VASQUEZ CESAR 

Nombres de la madre: RAMON ELVIA 

  

Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2018 

. Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14 - PICH!     
= z N? de certificado: 187-107-74319 

187-107-74319 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá val:idario en:https:/Mvirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a ln LCL, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento esenba a enlineaGUreglstroclvil.gob.ea 

  

                    

  

    

  

  

  

  I Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL SANTA MARIA CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el 26 de marzo de 2018 a las 14:30, se reúnen los 

socios de la compañía HOTEL SANTA MARIA CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, en el 

domicilio principal de la compañía ubicada en la calle Inglaterra N 32-26 Intersección: Av. 

Mariana de Jesús. 

La reunión cuenta con la presencia de los siguientes socios: 1. ALEX GABRIEL MATUTE 

VASQUEZ, propietario de mil quinientas participaciones sociales (1500); y 2. ANDRE 

PATRICIO MATUTE VASQUEZ mil quinientas participaciones sociales (1500), conforme se 

desprende de la escritura pública de Cesión de Participaciones celebrada el 26 de septiembre 

de 2007 ante el Notario Décimo Cuarto Dr. Alfonso Freire Zapata, inscrita el 29 de octubre de 

2007. 

Por lo que se encuentra reunido el cien por ciento (100%) del capital social de la Compañía 

suscrito y pagado de conformidad al siguiente detalle: 

  

  

  

  

CAPITAL 

socio % PARTICIPACIONES | SUSCRITO Y 

PAGADO 

ALEX GABRIEL MATUTE 
50% 500 USD$ 1500,00 

VASQUEZ % 1 $ 

ANDRE PATRICIO 
50% 00 D$ 1500,00 

MATUTE VASQUEZ 0% 15 USD$ 

TOTAL 100 % 3000 USD$ 3.000,00           
  

De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, las Juntas Universales 

se entenderán convocadas y quedarán válidamente constituidas en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta, 

Encontrándose presente y debidamente representado la totalidad del capital suscrito y pagád 

de la compañía, los socios, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley d 

  

 



Compañías, y luego de ser consultados por el Secretario de la Junta, se constituyen en Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios. 

Actúa en calidad de Gerente Administrativo y Secretaria la señora Mónica Jeannette Vásquez 

Ramón, quien dispone que se constate el quórum reglamentario y se dé cumplimiento a las 

demás formalidades legales y estatutarias; hecho lo cual, se declara formalmente instalada la 

Junta General Extraordinaria Universal de socios para tratar el orden del día, cuyo único punto 

es: 

1. Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía por haber superado la causal 

que motivó su disolución y liquidación forzosa por parte de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. 

La Junta General extraordinaria universal de socios, aprueban y autorizan por unanimidad la 

reactivación de la compañía HOTEL SANTA MARIA CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, por superar 

la causal que motivó su disolución por inactividad, así como por estar de acuerdo con lo que 

disponen los Estatutos Sociales de la Compañía; y, a su vez resuelven por unanimidad dar la 

autorización para que el Gerente de la Compañía proceda a elevar a escritura pública la resolución 

tomada por la Junta y a realizar los trámites legales para su reactivación, 

Una vez agotado el orden del día, la Secretaria de la Junta concede un receso de quince minutos 

para la elaboración del acta. Reinstalada que fue la sesión, se da lectura íntegra del acta, la misma 

que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, con lo cual se da por concluida la 

presente Junta, firmando para el efecto todos los asistentes conjuntamente con la Secretaria que 

certifica. La Junta se levanta a las 15:30 del mismo día. 

y Mande 
Sr. ALEX GABRÍEL MATUTE VASQUEZ Sr. PATRICIO MATUTE VASQUEZ 

Socio : Socio 

  

Sra, Mónica Jeannette Vásquez Ramón 

Secretaria 

(Gerente) 
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REPUBLICA DEL ECUADOR la NOTARIO 14 z 

e A AAA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS e “ 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (Hora SANTA MARIA CÍA LTDA ) 

SECTOR: (socierario MERCADO DE VALORES [_] seguros [] ) 

RUC: . (1790042782001 ) 

REPRESENTANTE LEGAL: ( VASQUEZ RAMON MONICA JEANNETTE; VASQUEZ RAMON MYRIAN ELIZABETH; ) 

. . DISOLUC. LIQUIDAC, OFICIO CAPITAL SOCIAL: SITUACIÓN ACTUAL: 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 

HA CUMPLIDO CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía no ha cumplido con las obligaciones citadas a continuación: 

  

OBLIGACIONES PENDIENTES 

  

SECTOR SOCIETARIO La compañía no se encuentra ACTIVA ,, 

  

MERCADO DE VALORES 

  

SECTOR SEGUROS 

  

PREVENCIÓN DE LAVADO 

+ DEACTIVOS       
  

FECHA DE EMISIÓN: 15/02/2018 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con e! siguiente código de seguridad: 

CVVV4507698 

  

      

 



  

  

OBLIGACIONES PENDIENTES 
  

INANCIERO         

FECHA DE EMISIÓN: 15/02/2018 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

CONO 
CVVV4507698 

we 

 



  

COPERINTENDENCIA 
DECOMPAÑAS. VALORES 4 SEGUAOS 

z ie 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

CERTIFICADO DE VALORES NO ADEUDADOS 
  

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (HoreL SANTA MARIA CIA LTDA 2) 
  

  

SECTOR: ( socierarto [MW] MERCADODEVALORES [_] securos [7] ) 
  

o. NÚMERO DE EXPEDIENTE: 10661 DOMICILIO: QUITO 

RUC: 1790042782001 

  

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): VASQUEZ RAMON MONICA JEANNETTE, VASQUEZ RAMON MYRÍAN ELIZABETH; EGAS PAZMIÑO RODRIGO HERNAN, 

. 0000 . DIÍSOLUC, LIQUIDAC. OFICIO CAPITAL SOCIAL: $ 3.000 SITUACIÓN ACTUAL: 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 13/12/2024 

C
O
S
 

N
_
 
7
 

  

( LA COMPAÑÍA NO REGISTRA A LA FECHA DE EMISIÓN DEL PRESENTE CERTIFICADO, VALORES ADEUDADOS ) 
  

FECHA DE EMISIÓN: 15/02/2018 09:15:33 

DI IU 
VA3WP0026999 

    

 



  

  

HOTEL 
«Santa María 

QUITO - ECUADOR 

  

  

  

Quito, 17 de febrero de 2016 

Señora: 

MONICA JEANNETTE VASQUEZ RAMON 
Ciudad,- 

Me es muy grato comunicarle que en sesión de Junta General de Socios de la Compañía 
HOTEL SANTA MARIA COMPAÑIA LIMITADA, de 16 de febrero de 2016, decidió por 
unanimidad nombrarle a usted GERENTE ADMINISTRATIVO de la misma, por lo tanto y 

conforme al estatuto tendrá la representación legal Judicial y extrajudicial, de la 
Compañía conjuntamente con el PRESIDENTE. Durará CUATRO AÑOS en sus funciones 
tal como lo establece los mismos Estatutos Sociales. 

Deseándole éxito en sus gestiones, al pie de la presente se digne hacer constar la 

aceptación al cargo para el que ha sido elegido. 

a 

MYRIAN ELIZABETH VASQUEZ RAMON “>. 
PRESIDENTE 

ACEPTACION: Me doy por notificada con ta designación que se me ha hecho y ACEPTO 
EL CARGO DE GERENTE ADMINISTRATIVO de la Compañía HOTEL SANTA MARIA 
Compañía Limitada, y prometo desempeñarme fiel y legalmente. Quito, a 17 de febrero 
de 2016. 

MONICA JEANNETTE a RAMON 
C.C. 070202965-3 

1.- Constitución de la Compañía: 27 de septiembre de 1968 ante el Notario Dr, Mario 

Zambrano Saá, aprobado por el Juez 8vo. De Pichincha, inscrita en el registro Mercantil 
el 16 de marzo de 1970. 
2.- Aumento de Capital, Reforma de Estatutos, Cesión de Aportación, y Cambio de Razón 
Social, 2 de septiembre de 1974, ante el Notario Dr. Mario Zambrano Saá, inscrita el 27 
de septiembre de 1974, N% 1.005 Registro Mercantil Tomo NO 105. 
3.- Reforma de Estatutos, 22 de septiembre de 1994, ante el Notario Dr. Jaime A [eli 

Nolivos, inscrita el 13 de diciembre de 1994 en el registro Mercantil del Cantón QuitéX, ¿TA 
4.- Aumento de Capital, Reforma de Estatutos, 11 de junio del 2001, ante el Notal heal 

Décimo Cuarto, inscrita el 26 de octubre del 2001 en el registro Mercantil, Tomo 132. E) 
5.- Cesión de Participaciones, 26 de septiembre del 2007, Notario Dr. Alfonso Freirg 
Zapata, inscrita el 29 de Octubre del presente año 2007, en el Registro Mercantil. 

   
    

    
    

   

    

      

Inglaterra N32-26 y Av. Mariana do Jog4Us 

Teléfonos: (593-2) 2562-428 / 2553-955 / 2529-945 

Fax: (593-2) 2562-429 
www,.hotelsantamarla,oc 

E-mail: hsmquitoQuio.satnet.not 
Quito - Ecuador 
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A REGISTRO MERCANTIL: 
QUITO 
  

  

  Jl . LAU 
ON   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 6789 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2344 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOTEL SANTA MARIA COMPAÑIA LIMITADA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VASQUEZ RAMON MONICA JEANNETTE 
IDENTIFICACIÓN 0702029653 Ex 
CARGO: GERENTE ADMINISTRATIVO + 
PERIODO(Años): 4 7 

. E 

- 1 
— , 

. - 

2. DATOS ADICIONALES: . 
  

CONST. RME 331 DEL 16/03/1970 NOT. 8 DEL 27/09/1968.- REF. COD RMiH 4355 DEL, 

26/10/2001 NOT. 14 DLE 11/06/2001.- CESION DE PART. RM. DEL 29/10/2007 NOT. 14 DEL 

26/09/2007.- AFOU. ¡ : ei 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN “AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN! ¡ SEGÚNILA: QRMATIVA VIGENTE. 

« SS % 

EM IÓN: QUITO, A 23 DÍA(SISEL MES: DE ree: 2016 

  

      
  

2 2 

So
ay
qn
d 

* 

El [ 
DRA. J a es (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRA NTIEDEL CANTÓN QuiTO e S 
tg go CAR 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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7 “Esta oóruprobanta lo transacción na es negociable,» transfacblo, el punto eg objeto us togún Cpo da comertalzaciós o negociación por pere do su tenegor 
Ze o 2 z da L 2 

   



  

  

“a « BANCO DEL PACIFICO 
o ELLOS SARDI 

De erdo ució pi ÑA0- DeEReGO12-00108 del SR ab] pato en 
Registro tal No. 666, las 
instituciones ¿arcteras tienen la 
obligatoriedad de emitir los comprobantes 
de ventas, retención y dbcunent S 

conplenentarios qn eatente a través de 
mensaje y firmados 

e nicalónte. 

El Banco pone asu disposición en su 
ortal web, opción de consulta 
ocumentos Tributarios, 

+Para no clientes: 
www.bancodelpacifíco.com 

Ingrese su identificación y el número que 
consta. en el documento transaccional, 
¿eleccione el ipo pcumento 
trib uranio que se desea imprimir y 
respa 

Penta PONTE CACIÓN: 5853 orte 
DENT: 1ÓN : 8899 AN 
(1PO bool ENT : Factur 
ÑO, COPEROBANTE : 046-001-084952246 
USUARIO 3 HDFREIRE 
do q : Eb oGo 10:24:49 

AE A ESQ: 
200 TONCOOTOTC DAS 1BASS2482 

emo cliente para e oleiO la 
utorización del ada al electrónico 
be angresar, a la página del sel 

pu .sri.gob.ec) usar_ la Clave 
cceso. Los documentos RIDE y XML del 

comprobante electrónico estarán 
disronibles en el portal web dal Banco 

Pacifica en un prazo px ma E 
veinticuatro nora, haber 
autorizado por e£l SRI 

El jente 

  

BANCO DEL PACIÉTCO o 
QUITO-EL JARDIN 

erdo No, 
dic -oGÉNERCIE.qOIds dl Si "ndo gat Al 
Registro 
instituciones financieras tienen la 
obligatoriedad de emitir los comprobantes 
de ventas, retención y documentos 
complementarios Únicamente a través de 
mensaje de datos y firmados 
electrónicamente. 

El Banco pone % su disposición en su 
porta! web opción de consulta 

ocumentos Thibutarios. 

+Para no clientes: 

wn bancodelpacifico.com 

Ingrese su identificación y el núnero que 
consta en documento “transaccional, 
seleccione el tipo de ocumentó 
tríbut pio qua se desea imprimir y 
respalda 

TIPO ETS ACIÓN: Pasaporte 
He NTIFICACIÓN : : pa Cd0S80RS : Far 

04-01 -00485220€ 
: 20/JA/2017 10:24:32 

CLAVE ACCESO: 
$e RES 

Estimado 
utorización del PIES e ectrónico 
ebe ingresar a la Aena 

pu. .sri.gob.ec) y la Clave de 
cceso. Los dicos. ok y XML del 

comprobante trónico estarán 
dishonib les en el acta web del Banco 

el facífico e en un plazo páxino, ¡ e 
veinticu horas haber sido 
autorizado por el SRI. 

cl ¡ente 

cliente para conf iras la 
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RAZON.- SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL ORIGINAL QUE SE 

ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE: REACTIMACION DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

SANTA MARIA CIA. LIA EN LIQUIDACION, REPREENTADA POR: 

MONICA JEANNETTE VAsQo Z RAMON.- OTORGADA EN QUITO, A 

VEINTISIETE DE MARZO D 

  

   

  

FL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

  

   RERA ESPIN E 
DEL CANTON QUITO. %b%, 

   



  

  

  

  

Factura: 002-002-000046689 

o 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

A 
20181701014000552 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701014000552 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

DE [DENTIDAD No. 

(0702029653 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-03-2018 

  NOMBRE DEL PETICIONARIO: MONICA JEANNETTE VASQUEZ RAMON 
  N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   0702029653   
  

  [OBSERVACIONES: 

  

    

  

 



  

Factura: 002-002-000051724 20181701014001814 

NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701014001814 

DEL (18:42) 

. DE 
== ¡ACTO O TO; COMP) "A MARIA CÍA. LTDA. "EN LIQUIDACION” 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

     RUC 

     AF DE 

IMENTO DE IDENTIDAD 
     
OL 
'O BARRERA ESPIN      

  

'ARIO(A) ALEX    
'TARÍA 'A DEL CANTÓN QUITO 

 



  

  

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Reactivación De La Compañía Hotel Santa María Cía. Ltda. “En 

Liquidación”, de fecha 27 de Marzo de 2018, la Resolución 

No. SCVS-TRO-DRASD-SAS-20189-00004326, de fecha 17 de Mayo del 

2018, dictada por el Docfbr Oswaldo Noboa León, Subdirector 

De Actos Societarios, dq| la Superintendencia de Compañías, 
mediante la cual se Apriieba la reactivación de la referida 

compañía, por ser procedénte en virtud de la dispuesto en el 

artículo 374 de la Ley de Compañias.- Quito, a 02 de Agosto 

del año 2018.- El NotariH.- 
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NOTARIO 14 
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EN 
grs 
OY 

CO4SEJO Of LA 
JUDICATURA quo 

Factura: 001-003-000041030  ; 

FECHA: 

TIPO DE RAZ! 

'0 O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

HOTEL SANTA MARIA CIA LTDA 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

N DE PROTOCOLO: 

  

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

HOTEL SANTA MARIA CIA LTDA 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

20181701003001942 

A 
NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701003001942 

21 DE AGOSTO DEL 2018, (15:37) 

" 
DE LA COM 

27-09-1968 ' 

15, FOJA; 9077 1968 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR 

No, 

1790042782001 

AFA DE 

TIPO INTERVINIENTE 'O DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

SCVS-IRO-DRASD-5AS-2018-00004326 

17-05-2018 a 

    
NO! Paria TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20181701003001942 

I 

21 DE AGOSTO DEL 2018, (15:37) 

DE MARGINAC! 

DE LA COMP, MOTELES SANTA CIA, LTDA, 

27-09-1968 

FOJA; 9077 TOMO 15, AÑO 1968 

  

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR 

No, 1D| 

1790042782001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

' TESTIMONIO 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00004326 

+ 

17-05-2018 

   



  

   NOTARIO(A) PSQuEls ALEOeA A QUÉ: VELASTEGUI 

NDTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

O 
14 4 

1 
í 

b 
ú 

A 
y 

j 

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00004326 de 17 de mayo del 2018, 

dictada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

  

NOT. ARIA mediante la cual se resuelve APROBAR la reactivación de la 

TERCERA compañía HOTEL SANTA MARIA CIA. LTDA., “EN LIQUIDACIÓN”, 

por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la 

Ley de Compañías, senté la correspondiente razón al margen de la 

escritura de Constitución de la compañía MOTELES SANTA MARIA 

CIA. LTDA., actualmente HOTEL SANTA MARIA CIA. LTDA., 

celebrada el veinte y siete de septiembre de mil novecientos sesenta 

y ocho, ante el Doctor Mario Zambrano Sáa, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente en el Archivo Nacional. Quito, a veinte y uno 

de agosto del dos mil dieciocho. (r.h.z.) 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



  

BSD AGD AAA 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMANÍAS, VAS LIADO Y NODO    A 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00004326 

? Dr. Oswaldo Noboa León 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.12.3246 de 27 de junio de 2012, inscrita en 

el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de junio de 2017, se declaró la 
disolución de varias compañías, entre las que consta la compañía HOTEL SANTA MARIA CIA 
LTDA, por encontrarse incursa en lo previsto en el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de 
Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica 
y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

QUE el artículo 30 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 

cancelación de las compañías nacionales, y cancelación del permiso de operación de sucursales 
de compañías extranjeras, señala que una vez inscrita la resolución de disolución en el Registro 
Mercantil, y hasta antes de la inscripción de la resolución de cancelación, la compañía podrá 
reactivarse de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía HOTEL SANTA MARÍA 
CIA LTDA, “EN LIQUIDACIÓN” ha presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante 

la Notaría Décima Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito el 27 de marzo de 2018, con la 

respectiva solicitud de su aprobación; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública la Subdirección de Actos 
Societarios emitió informe favorable contenido en el memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 
2018-0684-M de 16 de mayo de 2018, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-16-044 de 01 de 

junio de 2016, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía HOTEL SANTA 
MARIA CIA LTDA, “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 

374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgaron la 

escritura que se aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido 
de la presente Resolución . sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: a) Inscriba la referida escritura pública y esta 
resolución en el registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si 
aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de



  

A A AO, 

UPERINTENDENCIA 
me RIERD VALE Y SLOÉUD 

dl    
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00004326 

la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en el 
Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 
certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, 17 de mayd de 2018. 

   

  

SUBDIREO ACTOS POCIETARIOS 

RBF 

Exp. 10661 
Tr. 28348-0041-18 .   
 



  

DESISTRO 
a QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 66649 

  

63204 53DNZ2LQLO0*       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 113668 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/09/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4925 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0702029653 VASQUEZ RAMON MONICA REPRESENTANTE LEGAL 

JEANNETTE     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, DECLARAR TERMINADO EL 

PROCESO DE LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECTO EL 

NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA CUARTA /QUITO /27/03/2018 

M NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOTEL SANTA MARIA CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-00004326 ANTE EL SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS CON 

FECHA 17/05/2018..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 331 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 16 DE MARZO DE 1970..- 

CUALQUIER ENMENDADUBA; ERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS“QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

      
  

FECHA [E El de QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

   

  

8, añ Bistro %, 

¡ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - pa 019-R pgs 
OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

ya 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE ce N54- E A 
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